
ANUNCIO de 22 de abril de 2009 sobre notificación de resolución por la que
se pone fin al procedimiento de actualización de datos obrantes en el
Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, acordando la baja
en la tipología VPO Régimen Especial en el mismo, al interesado que se
relaciona en el Anexo. (2009081714)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución que pone fin al procedi-
miento de actualización de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda por el cual se acuerda la baja en la tipología VPO Régimen Especial en el Registro de
Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en el que figura como interesado el demandante
relacionado en el Anexo adjunto, y considerando que la publicación del acto en el DOE y, a
través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos
o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido
del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar desde la publicación del
presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la Avenida de las Comunidades,
s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 22 de abril de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MANUEL FELICIA GÓMEZ-ARRONES EJIDO 08848242G 2006-023494

• • •

ANUNCIO de 27 de abril de 2009 por el que se notifica la resolución relativa
a los recursos de alzada interpuestos contra las Resoluciones del Director
General de Transportes, recaídas en los procedimientos sancionadores
BA1935/04, BA0002/05, BA0004/05, BA0008/05, BA0009/05, BA0010/05,
BA0014/05 y BA0383/05. (2009081755)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados las notificaciones de las
resoluciones de los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones del Director
General de Transportes dictadas en los expedientes sancionadores que se especifican en el
Anexo que se acompaña, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de

Miércoles, 13 de mayo de 2009
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